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Mediante memorial radicado el 11 de enero del año en curso, 

adjunta el apoderado demandante notificación electrónica enviada a 

la demandada el pasado mes de octubre del año 2022; aportando, 

además, certificado de Bancolombia por medio del cual, indican la 

dirección de correo electrónico que reposa en la base de datos de la 

entidad para efectos de notificación de la demandada.  

 

Así las cosas, se remite al apoderado al auto del 26 de octubre 

de 2022, por medio del cual se le hizo saber que no sería tenida en  

cuenta la notificación realizada, por la cual debería gestionar 

nuevamente dicha notificación.  

 

Finalmente, se tiene informada para todos los efectos el correo 

electrónico de la demanda.  

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00341 00 

PROCESO: RESTITUCIÓN LEASING FINANCIERA  

DEMANDANTES: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADOS: Erika cristina sierra López   

PROVIDENCIA: Sustanciación.  

DECISIÓN REQUIERE DEMANDANTE, REANUDA 

TÉRMINOS.     



Por lo dicho, se requiere al apoderado para que procede de 

conformidad, enviado la notificación al correo electrónico informado, 

no sin antes advertir, que se reanuda los términos otorgados en auto 

anterior.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U EZ 

 

v. 
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